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titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
se aprueba el programa de materias específico que
habrá de regir para la convocatoria de las pruebas
selectivas de ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Turismo (B.2017).

El Decreto 184/2003, de 24 de junio, por el que se aprue-
ba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2003 (BOJA
núm. 127, de 4 de julio), recoge 10 plazas para la opción
Turismo, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la
Junta de Andalucía.

Como trámite previo a la correspondiente convocatoria
de pruebas selectivas, de acuerdo con el contenido del artícu-
lo 16.d) del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm.
8, de 19 de enero), procede la aprobación y publicación del
programa de materias específico que habrá de regir para la
convocatoria de pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Turismo (B.2017).

En virtud de lo anterior, y en uso de las competencias
atribuidas a esta Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca por el Decreto 139/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59,
de 20 de mayo), modificado por Decreto 121/2002, de 9 de
abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar y publicar para general conoci-
miento el programa de materias específico que regirá en la
convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Turismo (B.2017), siendo
el temario común el aprobado por Orden de 12 de julio de
2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto).

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

1. El Turismo. La Ley 12/1999 del Turismo en Andalucía.
Concepto legal. Distribución de competencias entre Adminis-
traciones. Organización administrativa de la Junta de Anda-
lucía en materia de turismo.

2. La estructura orgánica de la Consejería de Turismo
y Deporte. Organización general. Régimen de delegación.
Competencias.

3. El Pacto Andaluz por el Turismo. La Mesa del Turismo
de Andalucía. Composición y funciones.

4. El Consejo Andaluz de Turismo. Objeto. Funciones.
El Pleno. La Comisión Permanente. Reglamento de Régimen
Interior.

5. La planificación de los recursos turísticos. El Plan Gene-
ral de Turismo y otros instrumentos de ordenación de los recur-
sos turísticos.

6. La promoción turística de Andalucía. La promoción
de los recursos turísticos. La empresa pública «Turismo Anda-
luz». Funciones. Competencias. Organización y desarrollo.
Andalucía como destino turístico.

7. La Escuela Oficial de Turismo de Andalucía. El Registro
de Títulos de Técnicos en Empresas y Actividades Turísticas.
Hoteles escuela.

8. La formación del personal de las empresas turísticas.
Cursos de formación. Proyectos europeos de ayuda a la for-
mación profesional. Técnicas de formación y evaluación pro-
fesional. Programas de reciclaje.

9. Las declaraciones de interés turísticos nacional de
Andalucía. Premios, distinciones y galardones turísticos.

10. Los servicios y establecimientos turísticos. Tipos. Régi-
men de prestación. Signos distintivos y publicidad. Precios.
Clasificación administrativa. El Decreto 110/86 sobre clasi-
ficación y ordenación de establecimientos hoteleros en Anda-
lucía. La Orden de 17 de enero de 1967 sobre Ordenación
de los apartamentos turísticos. El Decreto 164/2003 de Orde-
nación de campamentos de turismo de Andalucía. El Registro
de Turismo de Andalucía.

11. La Inspección de Turismo en el Decreto 144/2003.
Funciones. Estructura organizativa de la Inspección de turismo.
Los inspectores de turismo. La actuación inspectora. Docu-
mentación inspectora: Tipos de actas y otros documentos. Pla-
nes de inspección. Las sanciones en materia de turismo. El
procedimiento sancionador en la Ley del Turismo.

12. El turismo en el medio rural. El Decreto 20/2002
de 29 de enero. Definición. Establecimientos. Tipos de alo-
jamientos. Requisitos mínimos. Categorías, instalaciones y servi-
cios. El turismo activo. Definición. Requisitos de las empresas
turísticas. Requisitos previos al inicio de la actividad.

13. Las empresas de intermediación turística. El Decreto
301/2002 de Agencias de Viajes y Centrales de Reservas.
Régimen de derechos y obligaciones. Clasificación de las agen-
cias. Responsabilidades.

14. La Ley 21/1995 de Viajes Combinados. Definiciones.
El Programa-Oferta y el contrato. Responsabilidades. Derechos
y obligaciones.

15. Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos
de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso
turístico. Régimen jurídico. Ambito y régimen.

16. Subvenciones en materia de turismo. Objeto, fina-
lidad. Conceptos subvencionables. Procedimiento. Ordenes y
convocatorias.

17. El Decreto 158/2002, de Municipio Turístico. Fina-
lidad de la declaración. Requisitos. Elementos a valorar. Pro-
cedimiento para la declaración. Pérdida de la condición.
Convenios.

18. La información turística en Andalucía. El Decreto
214/2002 Regulador de los Guías de Turismo de Andalucía.
Habilitación y pruebas. Derechos y obligaciones. El Decreto
202/2002 de Oficinas de Turismo y de la Red de Oficinas
de Turismo de Andalucía.

19. La estadística del turismo. Los indicadores de la acti-
vidad turística. Análisis y evaluación de las tendencias. El Sis-
tema de Análisis y Estadísticas del Turismo de Andalucía
(SAETA).

20. El concepto de turismo y de turista. Oferta y demanda
de turismo. Tipología de turistas. Estructura social de la deman-
da del turismo. Origen geográfico y social de la población
turística.

21. La sociología del turismo. La industria y la civilización
del ocio. La organización del ocio en la sociedad española
y andaluza. Oferta y demanda de ocio.

22. La geografía del turismo y del ocio. Factores geo-
gráficos de la localización turística. El impacto de la actividad
turística. Flujos y áreas turísticas mundiales.
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23. Las empresas turísticas. Organización formal e infor-
mal. Los touroperadores. Cadenas hoteleras. Los distintos roles
sociales en las organizaciones turísticas.

24. Los micros y macroentornos de las empresas turís-
ticas. La investigación comercial. Las fuentes de información.
Evaluación análisis de las fuentes.

25. La administración de las empresas turísticas. Loca-
lización, dimensión, crecimiento e internacionalización de las
empresas turísticas. Los distintos subsistemas: Financiera,
comercial y de recursos humanos. El subsistema adminis-
trativo.

26. Las distintas economías del turismo. Mercado, trabajo
y costes de las empresas turísticas. El equilibrio competitivo.
La contabilidad de costes en la empresa turística. La finan-
ciación de la empresa turística. Los planes de viabilidad. La
fiscalidad de la industria turística.

27. El producto turístico. Concepto y características. Ges-
tión y ciclo de vida del producto. La marca y el producto.
Entorno de los productos y destinos. Inventario de recursos
turísticos. Valoración y aprovechamiento de los recursos
turísticos.

28. El concepto de turista y cliente: Conocimiento, gestión
y aplicación del marketing. La compra y consumo de productos
turísticos. Comportamiento y tendencias de los usuarios de
servicios turísticos.

29. La viabilidad económico-financiera de los productos
turísticos. Ingresos y costes de producción y estructura. Amor-
tizaciones de inversiones materiales e inmateriales. Cuentas
de resultados y balances. Financiación y rentabilidad de los
productos turísticos.

30. La variable precio en la comercialización de los pro-
ductos turísticos. Condicionantes para el diseño de la estrategia
de precios en la empresa turística. Métodos de fijación de
precios. Estrategias de precios en el sector turístico.

31. El concepto de calidad como objetivo estratégico.
Estrategias para la mejora de la calidad en los productos turís-
ticos. La Oficina de la Calidad.

32. Operaciones, procesos de producción y programación
de actividades en la industria turística. Mantenimiento, sis-
temas de seguridad y gestión de la calidad.

33. La estructura del mercado turístico y la demanda
turística. La segmentación de los mercados. La oferta y el
producto turístico en el mercado. Internet en el mercado turís-
tico. Las distintas decisiones de compra. Pautas de consumo.

34. La planificación y gestión comercial de los estable-
cimientos, actividades y destinos turísticos. El marketing de
la industria turística. Instrumentos.

35. La distribución en el turismo y sus diferentes estruc-
turas. El marketing en la distribución comercial. La gestión
de la distribución. El comercio electrónico en las empresas
turísticas. Los canales y los agentes.

36. Gestión de establecimientos turísticos. Organización
y administración de empresas de alojamiento y restauración.
Análisis de estados contables. Estructuras y equipamientos.

37. Gestión de empresas de intermediación turística y
oferta turística complementaria. Gestión de empresas de turis-
mo activo. La administración y gestión del transporte.

38. Los recursos humanos en empresas turísticas. Mode-
los de gestión de recursos humanos en empresas turísticas.
Procesos de selección y formación de los RRHH en empresas
turísticas. Gestión de calidad de los RRHH en empresas
turísticas.

39. El turismo y el territorio. Principios y aplicaciones
del análisis territorial y de medioambiente. Inventario y eva-
luación del territorio como recurso turístico. Técnicas de gestión
medioambiental y del espacio turístico.

40. La comunicación turística. La publicidad y los medios
publicitarios. Los distintos sistemas de promoción de ventas.
Las relaciones públicas. La utilización de Internet en la comu-
nicación y la publicidad.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo de Huelva ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas con cargo al Programa Presupuestario
32D y al amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2000
de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía.


